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El Informe N° 5471-2020-GRC/GA-OL del 06 de octubre de 2020, de la Oficina de Logística; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 022-2020-GRC-GA del 14 de febrero de 2020, se aprobó 
el Expediente de Contratación para el Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la 
Elaboración del Expediente Técnico del PIP: "Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel 
Secundaria en la I.E. 5150, en el Sector Cerro Cachito - Pachacutec en el Distrito de 
Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, Región Callao", con un Valor Referencial 
ascendente a SI 143.110.40 (Ciento Cuarenta y Tres Mil Ciento Diez y 40/100 Soles), incluido los 
impuestos de Ley, con un plazo de ejecución de 75 días calendario, a convocarse mediante un 
procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada, bajo un sistema de Contratación a Suma 
Alzada ; 

Que, mediante Resolución Gerencial N" 039-2020-GRC-GA, del 24 de febrero de 2020, se designó 
a los miembros del Comité de Selección para el Procedimiento de Selección de Adjudicación 
Simplificada N° 03-2020-Región Callao, para la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra 
para la Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico del PIP: "Mejoramiento del Servicio 
Educativo del Nivel Secundaria en la lE 5150, en el Sector Cerro Cachito - Pachacutec en el Distrito 

r,I0NA; de Ventanilla, Provincia Constitucional de Callao, Región Callao'; el mismo que está integrado por 
;."~ b~ las siguientes personas: Ms . Abog. Alexis Omar Carnero Alvinagorta (Presidente) pertenece al OEC; 

<;. Arq . Jorge Javier Vidal Olivera (Miembro), Ing. Víctor Jacinto Carpio Vigil (Miembro), ambos 
~ profesionales con conocimiento técnico del objeto de la contratación; Ms. Jesús Anddy Martínez 

Gavancho (Presidente Suplente) pertenece al OEC; Ing. Jorge Ricardo Sanabria Cáceres (Miembro 
Suplente) e Ing. Piedad del Carmen Santa María Huertas (Miembro Suplente), ambos profesionales 
con conocimiento técnico del objeto de la contratación; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 075-2020-GRC-GA del 30 de marzo de 2020, se resuelve 
reconformar el Comité de Selección, designándose al Ing. Raúl JesLls Palomino Amblódegui 
perteneciente al OEC, como nuevo Presidente Titular, ratificándose a los demás miembros Titulares 

,o" c4« Y Suplentes; 
"'(> .. 

/1:' ' E o ue, mediante Resolución Gerencial N° 171-2020-GRC-GA del 05 de junio de 2020, se resuelve 
COlON econformar el Comité de Selección, designándose a la Lic. Hiromi Zúñiga Jáuregui perteneciente 

al OEC, como nuevo Presidente Titular, ratificándose a los demás miembros Titulares y Suplentes; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 266-2020-GRC-GA del 10 de agosto de 2020, se 
reconformó el Comité de Selección, designándose a Lic. Javíer Martín Yalan Cubas perteneciente 
al OEC como Presidente Titular, y al Ing. Wilfredo Fermín Incíso Morales como primer Miembro 
Suplente, ratificándose a los demás miembros Titulares y Suplentes; 

Que, mediante Informe N° 5471-2020-GRC/GA-OL del 06 de octubre de 2020, la Oficina de 
Logística, solicita a la Gerencia de Administración, la Reconformación del Comité de Selección para 
el Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada N° 03-2020-Región Callao, para la 
Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico del PIP: "Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Secundaria en la lE 
5150, en el Sector Cerro Cachito - Pachacutec en el Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional 
de Callao, Región Callao", precisando que el Lic. Javier Martín Yalán Cubas, ya no presta servícios 
en la Entidad, por lo que propone en su reemplazo al C.P.C. Nelson Arauco Cerrón; 



Que, el Artículo 44° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF establec8-en sus-llumer.ales04A-5:~LIitulat:.de-1a..Entidad .o. el 

funcionario a quien se hubiera delegado esta=8Jrihu!iiéer=Oe.sigaa-=por- escrito.=.a los- integrantes 
titulares y sus respectivos suplentes, indicando los ñómbres )1 -apellidos completos, la designación 

--derpresidéhte y StTSuplen lfr;atiiW/(Jnao a iaS tegIM/Je_cOl1ionnaciM sellaiMas mfI1:¡~ia1e-s 
precedentes para cada miembro titular y su supleote~La_designación es notificada por la Entidad a 
cada uno de los miembros. 44.6: El órgano encargado de las contrataciones entrega al presidente 
del comité de selección el expediente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale y 
. elabo re 10s documentOSCfe1 proceDimiento de selecclan y reaTíceTa convocarona .---¡p¡:~'rL"os:"-------
integrantes del comité de selección solo pueaen ser removtaos por caso fortuito o fUerza mayor, por 
cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situación justificada, mediante documento 
debidamente motivado. (. . .)" resaltado y subrayado propio; 

Que, por los fundamentos expuestos de conformidad con la delegación de facultades efectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, del 14 de agosto de 2018 modificada mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 111 del 26 de mayo de 2020 y contando con la visación de la 
Oficina de Logistica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité de Selección, para el Procedimiento de 
Selección - Adjudicación Simplificada N° 03-2020-Región Callao, para la Contratación del Servicio 
de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico del PIP: 
"Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Secundaria en la I.E. 5150, en el Sector Cerro 
Cachito - Pachacutec en el Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional de Callao, Región 
Callao", el mismo que estará integrado por las siguientes personas: 

MIEMBROS TITULARES: 

C.P.C. Nelson Arauco Cerrón 
(OEC) 
Arq . Jorge Javier Vidal Olivera 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Ing. Victor Jacinto Carpio Vigil 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

MIEMBROS SUPLENTES: 

Ms. Jesús Anddy Martínez Gavancho 
(OEC) 
Ing. Wilfredo Fermin Inciso Morales 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Ing. Piedad del Carmen Santa Maria Huertas 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suplente 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 

ARTíCULO SEGUN 00.- El Comité de Selección, deberá de actuar de conformidad a lo dispuesto 
en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF Y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF Y modificatorias. 

ARTíCULO TERCERO: Notifiquese la presente Resolución a los miembros del Comité de Selección 
designado y encárguese su cumplimiento a la Oficina de Logística . 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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